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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
LETICIA – AMAZONAS 

PROCESO:  ADJUDICACION DE APOYO  
DEMANDANTE:  LUCERO ISABEL AVILA BARBOSA 

DEMANDADO: LUIS BERNANRDO CORRALES AVILA 

RADICACION:  910013184001-2021-00063-00.  

 

Leticia (Amazonas), nueve (09) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso elevada por el 

apoderado de la parte demandante, el despacho accederá a lo solicitado 

de conformidad al artículo 314 del C. G. del P. y en consecuencia,    

 

RESUELVE 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso. 

 

2.- ARCHIVAR el expediente, dejando las constancias en los libros radicadores. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE PINZON MOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 
Hoy 10 DE FEBRERO DE 2022 se notifica el presente auto 

por anotación en estado electrónico 
 

                       
KARINA COSSIO COPETE.                                         

Secretaria. 


